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La entrega directa de mercancías para los importadores se creó bajo el fundamento del artículo 202 
del Decreto 2685 de 1999 y los artículo 129, 130 de la resolución 4240 del 2000 en los cuales, aún en 
la normatividad vigente, se estipula la importación y entrega directa de mercancías que ingresen al 
país como Auxilio para damni�cados de catástrofes o siniestros y según el artículo 276 de la Resolu-
ción 0046 de 2019 ENTREGA URGENTE DE MERCANCÍAS POR SU NATURALEZA O NECESIDAD 
APREMIANTE como lo son mercancías o productos perecederos y los que se nombran a continua-
ción de acuerdo a los siguientes artículos:

ARTICULO 277 (Resolución 0046 de 2019) 
Entrega Urgente (descargue directo) por razón 
de su naturaleza.

Podrán importarse:

1. Órganos, sangre y plasma sanguíneo humano.

2. Materias perecederas destinadas a la 
investigación médica y agentes etiológicos.

3. Materias radioactivas.

4. Animales vivos.

5. Géneros perecederos como carnes, pescados, 
leche y productos lácteos, huevos, frutas frescas, 
margarina, legumbres y otros productos alimenticios.

6. Plantas vivas y flores cortadas.

7. Diarios, revistas y publicaciones periódicas.

8. El conjunto de armas y municiones de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional calificado 
como material reservado a que se refiere el 
Decreto 695 de 1983.

9. Las muestras de café que se hubieren 
exportado bajo la modalidad de exportación de 
muestras sin valor comercial, por la Federación 
Nacional de Cafeteros, o las que de este 
producto se realicen mediante programas de 
exportación autorizados por la Federación.

ARTICULO 278 (Resolución 0046 de 2019) 
Entrega Urgente por Necesidad Apremiante.

Podrán importarse:

1. Medicamentos y vacunas.

2. Piezas de recambio.

3. Material científico y médico.

4. Material para investigaciones y encuestas.

5. Material y equipo para necesidades de prensa, 
radiodifusión y televisión.

6. Material y equipo profesional para 
cinematografía, audiovisuales y películas 
cinematográficas impresionadas y reveladas 
mudas o con la impresión de imagen.

7. Los soportes de sonido, discos cilíndricos, ceras, 
preparados para la grabación o grabados, matrices 
y moldes galvánicos para fabricación de discos.

8. Petróleo, gasolina para motores, carburantes 
tipo gasolina, queroseno, gasoils y fueloils.

9. Material exclusivo para DEPOSITOS ADUANEROS 
AERONÁUTICOS definido en los términos en el 
Artículo 94 del decreto 1165 de 2019.

ARTICULO 183 (Decreto 1165 de 2019) TERMINO 
PARA LA INSPECCION ADUANERA. 

La inspección aduanera deberá realizarse en 
forma continua y concluirse a más tardar el día 
siguiente en que se ordene su práctica, salvo 
cuando por razones justificadas se requiera 
de un período mayor, caso en el cual se podrá 
autorizar su ampliación.

El presente protocolo tiene como OBJETIVO 
PRINCIPAL responder a los requerimientos de 
nuestros clientes y atender sus solicitudes 
más apremiantes, bajo los lineamientos 
mencionados anteriormente.

Para cumplir con estos procesos aduaneros, se 
requiere establecer una serie de requisitos 
necesarios para el correcto desarrollo de la 
operación, los cuales incluyen un análisis 
exhaustivo para una correcta clasificación 
arancelaria. Esta clasificación es vital para la 
operación debido a que allí se describe la 
naturaleza de la mercancía, su función, marcas, 
modelo, referencias o parte número y seriales y 
se desprende también la parte tributaria, es 
decir el pago de los impuestos o tributos 
aduaneros en los que incurre el importador.

Teniendo en cuenta lo anterior mencionamos 
algunos requisitos mínimos para cumplir a 
cabalidad con la entrega directa de las 
mercancías que vienen bajo la modalidad de 
DESCARGUE DIRECTO:

a) PRE-ALERTA DE DESCARGUE DIRECTO: 

La prealerta de descargue directo debe ser 
enviada o anunciada al ANALISTA de importación o 
jefe de cuenta mínimo con 3 días de anticipación a 
su despacho, junto con los documentos 
pertinentes a la operación como son (facturas 
comerciales, guía aérea, listas de empaque, 
certificados, etc.). Esto con el fin de ir organizando 
la documentación y adelantando las declaraciones 
de importación dependiendo de la cantidad de 
ITEMS de la factura comercial o cantidad de BULTOS 
A DESPACHAR.

b) FACTURAS COMERCIALES: 

Se recomienda que estos documentos NO superen 
los 20 ítems o referencias, ya que al momento de 
iniciar el análisis integral de la operación, si cada 
ítem de la factura es 1 subpartida arancelaria, 
saldrían 20 declaraciones de importación, a las 
cuales debemos integrar las descripciones 
mínimas exigidas en la Resolución 057 de 2015 y 
todas las subpartidas no exigen las mismas 
descripciones, razón por la cual se debe hacer el 
debido reconocimiento de la carga y examinar la 
constitución o naturaleza de la misma. 

A no ser que el importador firme nuestra carta 
de NO RECONOCIMIENTO y se haga todo el 

proceso de manera documental, eximiendo así a 
la agencia de aduanas de responsabilidades o 
sanciones posibles por falta de información o 
descripciones en las declaraciones en el 
momento de la inspección o un control posterior 
de la Dian. 

c) CANTIDAD DE BULTOS: 

La cantidad NO debe superar los 5 bultos en la guía 
aérea, ya que se cuenta únicamente con 24 horas 
a partir de la llegada de la mercancía (MANIFIESTO 
DIAN) para su revisión y nacionalización.

d) ERRORES EN PLATAFORMAS ELECTRONICAS: 

Debido a las permanentes actualizaciones en la 
plataforma SIGLO XXI de la DIAN, se han generado 
algunos errores al momento de radicar, confirmar y 
hacer los pagos electrónicos de los impuestos de las 
declaraciones de importación en el sistema, los 
cuales hacen un poco más demorado el proceso, o 
hacen que al descargue directo se venzan los 
términos de almacenamiento. Por esta razón 
enviamos a nuestros clientes información constante 
con los estatus del proceso, demostrando que son 
fallas técnicas que no están dentro de nuestro 
alcance ya que dichos sistemas son administrados y 
dependemos de terceros en la operación.

e) DOCUMENTOS SOPORTES DE LA OPERACIÓN: 

Toda la mercancía que se maneja como descargue 
directo debe contar con los requisitos y permisos 
previos a su despacho o importación. Si al 
momento de iniciar el análisis de la operación o 
clasificación arancelaria se detectan ítems que por 
su naturaleza requieren de algún permiso especial 
o visto bueno de alguna entidad, NO se podría 
aceptar el descargue directo debido a que hay que 
elaborar los registros de importación y solicitar los 
vistos buenos pertinentes o solicitar los 
documentos que se requieran para el tipo de 
mercancía. El proceso de aprobación de los vistos 
buenos y registro de importación es de 
aproximadamente de 2 a 3 días hábiles.

Algunos de los documentos previos para un descargue directo serian:

1. Registro de importación y sus vistos buenos (abarca cualquier ministerio de gobierno, p. ej. Min 
transporte, Min. Defensa etc.)

2. Certificados de conformidad exigidos por la SIC (Superintendencia de Industria y Comercio).

3. Registro de productor o importador ante la SIC.

4. Certificado de origen.

5. Para productos perecederos, agrícolas o medicamentos y alimentos de uso o consumo humano 
es necesario los radicados ante el Invima o ICA, los pagos de los fitosanitarios conceptos de 
insumos conceptos de libre venta, certificados de análisis de laboratorio exportador, pagos de 
inspección sanitaria de Invima, etc.

6. Conceptos técnicos de Indumil y Ministerio de Defensa Nacional.



ARTICULO 277 (Resolución 0046 de 2019) 
Entrega Urgente (descargue directo) por razón 
de su naturaleza.

Podrán importarse:

1. Órganos, sangre y plasma sanguíneo humano.

2. Materias perecederas destinadas a la 
investigación médica y agentes etiológicos.

3. Materias radioactivas.

4. Animales vivos.

5. Géneros perecederos como carnes, pescados, 
leche y productos lácteos, huevos, frutas frescas, 
margarina, legumbres y otros productos alimenticios.

6. Plantas vivas y flores cortadas.

7. Diarios, revistas y publicaciones periódicas.

8. El conjunto de armas y municiones de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional calificado 
como material reservado a que se refiere el 
Decreto 695 de 1983.

9. Las muestras de café que se hubieren 
exportado bajo la modalidad de exportación de 
muestras sin valor comercial, por la Federación 
Nacional de Cafeteros, o las que de este 
producto se realicen mediante programas de 
exportación autorizados por la Federación.
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Entrega Urgente por Necesidad Apremiante.

Podrán importarse:

1. Medicamentos y vacunas.

2. Piezas de recambio.

3. Material científico y médico.

4. Material para investigaciones y encuestas.

5. Material y equipo para necesidades de prensa, 
radiodifusión y televisión.

6. Material y equipo profesional para 
cinematografía, audiovisuales y películas 
cinematográficas impresionadas y reveladas 
mudas o con la impresión de imagen.

7. Los soportes de sonido, discos cilíndricos, ceras, 
preparados para la grabación o grabados, matrices 
y moldes galvánicos para fabricación de discos.

8. Petróleo, gasolina para motores, carburantes 
tipo gasolina, queroseno, gasoils y fueloils.

9. Material exclusivo para DEPOSITOS ADUANEROS 
AERONÁUTICOS definido en los términos en el 
Artículo 94 del decreto 1165 de 2019.

ARTICULO 183 (Decreto 1165 de 2019) TERMINO 
PARA LA INSPECCION ADUANERA. 

La inspección aduanera deberá realizarse en 
forma continua y concluirse a más tardar el día 
siguiente en que se ordene su práctica, salvo 
cuando por razones justificadas se requiera 
de un período mayor, caso en el cual se podrá 
autorizar su ampliación.

El presente protocolo tiene como OBJETIVO 
PRINCIPAL responder a los requerimientos de 
nuestros clientes y atender sus solicitudes 
más apremiantes, bajo los lineamientos 
mencionados anteriormente.
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Para cumplir con estos procesos aduaneros, se 
requiere establecer una serie de requisitos 
necesarios para el correcto desarrollo de la 
operación, los cuales incluyen un análisis 
exhaustivo para una correcta clasificación 
arancelaria. Esta clasificación es vital para la 
operación debido a que allí se describe la 
naturaleza de la mercancía, su función, marcas, 
modelo, referencias o parte número y seriales y 
se desprende también la parte tributaria, es 
decir el pago de los impuestos o tributos 
aduaneros en los que incurre el importador.

Teniendo en cuenta lo anterior mencionamos 
algunos requisitos mínimos para cumplir a 
cabalidad con la entrega directa de las 
mercancías que vienen bajo la modalidad de 
DESCARGUE DIRECTO:

a) PRE-ALERTA DE DESCARGUE DIRECTO: 

La prealerta de descargue directo debe ser 
enviada o anunciada al ANALISTA de importación o 
jefe de cuenta mínimo con 3 días de anticipación a 
su despacho, junto con los documentos 
pertinentes a la operación como son (facturas 
comerciales, guía aérea, listas de empaque, 
certificados, etc.). Esto con el fin de ir organizando 
la documentación y adelantando las declaraciones 
de importación dependiendo de la cantidad de 
ITEMS de la factura comercial o cantidad de BULTOS 
A DESPACHAR.

b) FACTURAS COMERCIALES: 

Se recomienda que estos documentos NO superen 
los 20 ítems o referencias, ya que al momento de 
iniciar el análisis integral de la operación, si cada 
ítem de la factura es 1 subpartida arancelaria, 
saldrían 20 declaraciones de importación, a las 
cuales debemos integrar las descripciones 
mínimas exigidas en la Resolución 057 de 2015 y 
todas las subpartidas no exigen las mismas 
descripciones, razón por la cual se debe hacer el 
debido reconocimiento de la carga y examinar la 
constitución o naturaleza de la misma. 

A no ser que el importador firme nuestra carta 
de NO RECONOCIMIENTO y se haga todo el 

proceso de manera documental, eximiendo así a 
la agencia de aduanas de responsabilidades o 
sanciones posibles por falta de información o 
descripciones en las declaraciones en el 
momento de la inspección o un control posterior 
de la Dian. 

c) CANTIDAD DE BULTOS: 

La cantidad NO debe superar los 5 bultos en la guía 
aérea, ya que se cuenta únicamente con 24 horas 
a partir de la llegada de la mercancía (MANIFIESTO 
DIAN) para su revisión y nacionalización.

d) ERRORES EN PLATAFORMAS ELECTRONICAS: 

Debido a las permanentes actualizaciones en la 
plataforma SIGLO XXI de la DIAN, se han generado 
algunos errores al momento de radicar, confirmar y 
hacer los pagos electrónicos de los impuestos de las 
declaraciones de importación en el sistema, los 
cuales hacen un poco más demorado el proceso, o 
hacen que al descargue directo se venzan los 
términos de almacenamiento. Por esta razón 
enviamos a nuestros clientes información constante 
con los estatus del proceso, demostrando que son 
fallas técnicas que no están dentro de nuestro 
alcance ya que dichos sistemas son administrados y 
dependemos de terceros en la operación.

e) DOCUMENTOS SOPORTES DE LA OPERACIÓN: 

Toda la mercancía que se maneja como descargue 
directo debe contar con los requisitos y permisos 
previos a su despacho o importación. Si al 
momento de iniciar el análisis de la operación o 
clasificación arancelaria se detectan ítems que por 
su naturaleza requieren de algún permiso especial 
o visto bueno de alguna entidad, NO se podría 
aceptar el descargue directo debido a que hay que 
elaborar los registros de importación y solicitar los 
vistos buenos pertinentes o solicitar los 
documentos que se requieran para el tipo de 
mercancía. El proceso de aprobación de los vistos 
buenos y registro de importación es de 
aproximadamente de 2 a 3 días hábiles.

Algunos de los documentos previos para un descargue directo serian:

1. Registro de importación y sus vistos buenos (abarca cualquier ministerio de gobierno, p. ej. Min 
transporte, Min. Defensa etc.)

2. Certificados de conformidad exigidos por la SIC (Superintendencia de Industria y Comercio).

3. Registro de productor o importador ante la SIC.

4. Certificado de origen.

5. Para productos perecederos, agrícolas o medicamentos y alimentos de uso o consumo humano 
es necesario los radicados ante el Invima o ICA, los pagos de los fitosanitarios conceptos de 
insumos conceptos de libre venta, certificados de análisis de laboratorio exportador, pagos de 
inspección sanitaria de Invima, etc.

6. Conceptos técnicos de Indumil y Ministerio de Defensa Nacional.



ARTICULO 277 (Resolución 0046 de 2019) 
Entrega Urgente (descargue directo) por razón 
de su naturaleza.

Podrán importarse:

1. Órganos, sangre y plasma sanguíneo humano.

2. Materias perecederas destinadas a la 
investigación médica y agentes etiológicos.

3. Materias radioactivas.

4. Animales vivos.

5. Géneros perecederos como carnes, pescados, 
leche y productos lácteos, huevos, frutas frescas, 
margarina, legumbres y otros productos alimenticios.

6. Plantas vivas y flores cortadas.

7. Diarios, revistas y publicaciones periódicas.

8. El conjunto de armas y municiones de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional calificado 
como material reservado a que se refiere el 
Decreto 695 de 1983.

9. Las muestras de café que se hubieren 
exportado bajo la modalidad de exportación de 
muestras sin valor comercial, por la Federación 
Nacional de Cafeteros, o las que de este 
producto se realicen mediante programas de 
exportación autorizados por la Federación.

ARTICULO 278 (Resolución 0046 de 2019) 
Entrega Urgente por Necesidad Apremiante.

Podrán importarse:

1. Medicamentos y vacunas.

2. Piezas de recambio.

3. Material científico y médico.

4. Material para investigaciones y encuestas.

5. Material y equipo para necesidades de prensa, 
radiodifusión y televisión.

6. Material y equipo profesional para 
cinematografía, audiovisuales y películas 
cinematográficas impresionadas y reveladas 
mudas o con la impresión de imagen.

7. Los soportes de sonido, discos cilíndricos, ceras, 
preparados para la grabación o grabados, matrices 
y moldes galvánicos para fabricación de discos.

8. Petróleo, gasolina para motores, carburantes 
tipo gasolina, queroseno, gasoils y fueloils.

9. Material exclusivo para DEPOSITOS ADUANEROS 
AERONÁUTICOS definido en los términos en el 
Artículo 94 del decreto 1165 de 2019.

ARTICULO 183 (Decreto 1165 de 2019) TERMINO 
PARA LA INSPECCION ADUANERA. 

La inspección aduanera deberá realizarse en 
forma continua y concluirse a más tardar el día 
siguiente en que se ordene su práctica, salvo 
cuando por razones justificadas se requiera 
de un período mayor, caso en el cual se podrá 
autorizar su ampliación.

El presente protocolo tiene como OBJETIVO 
PRINCIPAL responder a los requerimientos de 
nuestros clientes y atender sus solicitudes 
más apremiantes, bajo los lineamientos 
mencionados anteriormente.

Para cumplir con estos procesos aduaneros, se 
requiere establecer una serie de requisitos 
necesarios para el correcto desarrollo de la 
operación, los cuales incluyen un análisis 
exhaustivo para una correcta clasificación 
arancelaria. Esta clasificación es vital para la 
operación debido a que allí se describe la 
naturaleza de la mercancía, su función, marcas, 
modelo, referencias o parte número y seriales y 
se desprende también la parte tributaria, es 
decir el pago de los impuestos o tributos 
aduaneros en los que incurre el importador.

Teniendo en cuenta lo anterior mencionamos 
algunos requisitos mínimos para cumplir a 
cabalidad con la entrega directa de las 
mercancías que vienen bajo la modalidad de 
DESCARGUE DIRECTO:

a) PRE-ALERTA DE DESCARGUE DIRECTO: 

La prealerta de descargue directo debe ser 
enviada o anunciada al ANALISTA de importación o 
jefe de cuenta mínimo con 3 días de anticipación a 
su despacho, junto con los documentos 
pertinentes a la operación como son (facturas 
comerciales, guía aérea, listas de empaque, 
certificados, etc.). Esto con el fin de ir organizando 
la documentación y adelantando las declaraciones 
de importación dependiendo de la cantidad de 
ITEMS de la factura comercial o cantidad de BULTOS 
A DESPACHAR.

b) FACTURAS COMERCIALES: 

Se recomienda que estos documentos NO superen 
los 20 ítems o referencias, ya que al momento de 
iniciar el análisis integral de la operación, si cada 
ítem de la factura es 1 subpartida arancelaria, 
saldrían 20 declaraciones de importación, a las 
cuales debemos integrar las descripciones 
mínimas exigidas en la Resolución 057 de 2015 y 
todas las subpartidas no exigen las mismas 
descripciones, razón por la cual se debe hacer el 
debido reconocimiento de la carga y examinar la 
constitución o naturaleza de la misma. 

A no ser que el importador firme nuestra carta 
de NO RECONOCIMIENTO y se haga todo el 

proceso de manera documental, eximiendo así a 
la agencia de aduanas de responsabilidades o 
sanciones posibles por falta de información o 
descripciones en las declaraciones en el 
momento de la inspección o un control posterior 
de la Dian. 

c) CANTIDAD DE BULTOS: 

La cantidad NO debe superar los 5 bultos en la guía 
aérea, ya que se cuenta únicamente con 24 horas 
a partir de la llegada de la mercancía (MANIFIESTO 
DIAN) para su revisión y nacionalización.

d) ERRORES EN PLATAFORMAS ELECTRONICAS: 

Debido a las permanentes actualizaciones en la 
plataforma SIGLO XXI de la DIAN, se han generado 
algunos errores al momento de radicar, confirmar y 
hacer los pagos electrónicos de los impuestos de las 
declaraciones de importación en el sistema, los 
cuales hacen un poco más demorado el proceso, o 
hacen que al descargue directo se venzan los 
términos de almacenamiento. Por esta razón 
enviamos a nuestros clientes información constante 
con los estatus del proceso, demostrando que son 
fallas técnicas que no están dentro de nuestro 
alcance ya que dichos sistemas son administrados y 
dependemos de terceros en la operación.

e) DOCUMENTOS SOPORTES DE LA OPERACIÓN: 

Toda la mercancía que se maneja como descargue 
directo debe contar con los requisitos y permisos 
previos a su despacho o importación. Si al 
momento de iniciar el análisis de la operación o 
clasificación arancelaria se detectan ítems que por 
su naturaleza requieren de algún permiso especial 
o visto bueno de alguna entidad, NO se podría 
aceptar el descargue directo debido a que hay que 
elaborar los registros de importación y solicitar los 
vistos buenos pertinentes o solicitar los 
documentos que se requieran para el tipo de 
mercancía. El proceso de aprobación de los vistos 
buenos y registro de importación es de 
aproximadamente de 2 a 3 días hábiles.
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Algunos de los documentos previos para un descargue directo serian:

1. Registro de importación y sus vistos buenos (abarca cualquier ministerio de gobierno, p. ej. Min 
transporte, Min. Defensa etc.)

2. Certificados de conformidad exigidos por la SIC (Superintendencia de Industria y Comercio).

3. Registro de productor o importador ante la SIC.

4. Certificado de origen.

5. Para productos perecederos, agrícolas o medicamentos y alimentos de uso o consumo humano 
es necesario los radicados ante el Invima o ICA, los pagos de los fitosanitarios conceptos de 
insumos conceptos de libre venta, certificados de análisis de laboratorio exportador, pagos de 
inspección sanitaria de Invima, etc.

6. Conceptos técnicos de Indumil y Ministerio de Defensa Nacional.

Teniendo en cuenta lo anterior usted determina si:

ACEPTA: ___  NO ACEPTA: ___ 

www.cgoodcarga.com

Nombre:

Cargo:

Firma:


